
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES Y PROTOCOLO 

 

Santa Marta, Martes 27 de Diciembre de 2011     

 

 Audiencia Pública para entrega de Plazas 
 
 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL PROVEERA CARGOS A 

DOCENTES DE BASICA PRIMARIA 
 
* El día 30 de Diciembre la Secretaria de Educación D epartamental, 
adjudicará a los docentes que se encuentran en list a de elegible a través de  
audiencia pública, las plazas disponibles para los grados de Básica Primaria.  
 
Los Docentes de Básica Primaria que integran el listado de elegibles contenidos 
en la Resolución No 656 del 24 Febrero de 2010, emanada de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. Convocatoria No 119 de 2009, tendrán la oportunidad 
de acceder a la escogencia de plazas disponibles en las instituciones donde se 
requiera de su servicio, el día 30 de Diciembre del año en curso a las  3:00 pm, en 
las instalaciones del Salón Bolívar de la Gobernación del Magdalena.  
 
La Secretaria de Educación Departamental como ente territorial certificado en 
educación, es el organismo delegado por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para la programación, organización y realización de la audiencia pública, que en 
esta ocasión estará adjudicando 102 plazas disponibles en diferentes instituciones 
educativas en todo el Departamento.  
 
El equipo técnico de la Secretaria de Educación organizo el siguiente cronograma 
a desarrollar durante la audiencia: 

 

PROCESO PARA PROVEER CARGOS  DOCENTES DE BASICA PRIMARIA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

PROCESO CRONOGRAMA OBSERVACIONES 

 
AUDIENCIA PUBLICA 

FECHA: 30 DE DIC / 2011 
HORA: 3:00 PM 
LUGAR: SALON BOLIVAR. 
GOBERNACION DEL 
MAGDALENA. 

ORDEN DE LA 
ESCOGENCIAS DE 
PLAZAS: de la posición  No 
202 a la posición No 296. 
ENTREGA DE ACTA DE 
ASIGNACIÓN DE PLAZA. 
 

 
RECEPCION DE 
DOCUMENTOS 

FECHA: 30 DE DIC / 2011 
HORA: 2:00 PM 
LUGAR: SALON BOLIVAR. 
GOBERNACION DEL 
MAGDALENA. 

ENTREGA DE 
DOCUMENTOS: hoja de 
vida y anexos en físico.  

 

 


